
jLnSíro □cxzxLVZZi ZUEVES 12 IDE EG-OSTO EE 1886
ZTTZZÆ. 183

LA MENDICIDAD.
II

No era, ciertamente, un misterio 
para nadie, el desarrollo y aumento 
de la mendicidad, advertido en to
dos los países, desde la emancipa
ción de la esclavitud, pues en verdad, 
esa lepra social, como señala algún 
tratadista, no es vicio contemporáneo, 
sino que trae su origen de aquella 
época desgraciada, que en el mundo 
ha existido.

No aparecía entonces esa plaga, así 
manifiestamente desnuda, como en 
nuestra época, porque entonces los 
señores feudales, movido.s de piedad, 
otras veces por gratitud á sus siervos, 
guiados las más de las veces, por su 
propio interés, velaban y atendían á 
la conservación de las familias que 
enriquecían su patrimonio, lo cual 
sustituido por la libertad de acción 
personal de los individuos, tanto para 
la elección del trabajo á que deseara 
dedicarse, como para ejercerlo, nece
sariamente trajo sobre los individuos 
la responsabilidad, que sobre ellos 
echara esa nueva condición social en 
que vino á colocárselos.

Dueños absolutos, de su voluntad 
y de su persona, sobre ellos han ve
nido á pesar, como consecuencia, los 
rigores de la estación, las inclemen
cias del cielo, los efectos de la guerra, 
las crisis de la industria y del comer
cio, y cuantos otros accidentes de la 
vida, traen y gravan la miseria de 
los pueblos, lo que agravado también 
en no pequeña parte, por el vicio, la 
ignorancia y la imprevisión, indis
pensable fué que la mendicidad, ad
quiriese un inusitado desarrollo, que 
na llegado á ser, y es, una de las 
preocupaciones más íntimas de los 
Gobiernos constituidos, por que, en 
efecto, la mendicidad, está con razon 
tenida, por una de las más graves 
cuestiones que afectan al orden pú
blico, lo que hace que los Poderes 
públicos, tengan que dedicar á ella 
su especial atención, y una buena 
parte de los recursos del Tesoro na
cional.

Fundado por demás hallamos, cuanto 
expone, respecto á tan grave cuestión 
social, el Journal des Débats, en el 
artículo á que hicimos referencia en 
el nuestro de esta série, creyendo con 
razon aquel diario, que es de una 
necesidad absoluta,^^ el hacer, para re, 
medio inmediato de ese mal, un lla
mamiento á todas las iniciativas de 
la beneficencia privada, porque, en 
efecto, solo un gran concurso puede 
ser suficiente á arbitrar los recursos 
tan crecidos que son indispensables, 
para auxiliar tanta miseria é infortu
nio, y aun siempre se notarán en eso 
grandes vacíos, si la Administración 
y la misma beneficencia privada, no 
consiguen hacer que se distinga el 
falso del verdadero mendigo,

Pedirán todos, sin duda, con ver
dadera necesidad, ¿pero no serán mu
chos de ellos aptos para el trabajo, y 
á él deben ser obligados por la fuerza, 
ó que sufran el castigo que tienen se
ñalado las leyes, para los vagabundos 
y holgazanes, que debiendo á la Provi
dencia un perfecto estado físico, usur- 
dan á los pobres inválidos, el óbolo 
pe la candad que solo á ellos, hay 

en rigor, el deber de conceder, de parte 
de todos?

Esa investigación, corrresponde ha
cerla, según ya tenemos manifestado, 
á la Administración, y en verdad que 
ese deber, tiene que ser en ella pre
ferente, cuando se observa de dia en 
día, las inmensas proporciones que 
vá tomando en las naciones, la mendi
cidad, porque constituiría de su parte 
un crimen, bastante censurable, el que 
abandonase á la sociedad, á esa lepra 
moderna, que la consume, á esa enfer
medad lenta que la ánina y de con
tinuo la tiene en perenne amenaza, 
hácia sus más caros intereses.

La persecución y castigo, de la falsa 
mendicidad, la impone á toda buena 
Administración, el deber sacratísimo 
que ésta tiene de velar por la conser
vación, bienestar y tranquilidad, de 
la vida y haciendas de los adminis
trados, factores estos que se condensan 
esencial y sustancialmente, en la im
portantísima cuestión de órden público 
cuya salud perfecta, tienen que mante
ner á toda costa los Gobiernos todos; 
pudiendo y debiendo, no obstante, pro
cederse en toda legislación, sobre la 
mendicidad, con el mayor pulso y 
estudio detenido y lleno de conside
ración, respecto á todas las cuestiones 
que envuelve, un problema social de 
tan inmensa importancia y trascen
dencia, como el de que se trata.

Siguiendo, pues, ese criterio y esos 
principios, procuraremos desenvolver 
nuestra tésis en el artículo próximo.

CRÍSIS MONETARIA.

Sólo á título de última frase, para 
no ser molestos á los lectores^ con
testaremos brevemente las objeciones 
hechas en su editorial de ayer por 
el colega de la mañana.

Hace diez años decíamos, al ocu
parnos de la perturbación monetaria 
que empezaba á surgir por algunas 
naciones del continente y aún de 
América:

■ «También, y de este órden de considera-» 
clones, ha surgido la idea moderna de te
ner una moneda-tipo cada país, siendo las 
demás monedas puramente auxiliares. Para 
ese tipo se ha adoptado en casi todas las na
ciones el oro, del cual procuran los gobier
nos que haya suficiente cantidad acuñada, 
y en relación,_ la plata menuda para faci
litar » 1 pequeño tráfico. De existir oro y 
plata, como moneda.s tipos y valores fijos 
relativos, puede resultar, como en otros 
tiempos, que la depreciación de uno de los 
dos, dimanada de oscilaciones en el mer
cado de los metales preciosos, dé motivo á 
la exportación del más estimado.

»Dilipánas tiene hoy, aligué de las na- 
ciories europeas, moneda própia y de es
peciales condiciones de cuno y ley, siendo, 
tipo el oro, y la plata auxiliar. Cualquiera 
otra que circule en el país podrá valer más, 
ó méños, ó lo mismo, pero siempre según 
cotización del mercado; valor variable re
sultante de la abundancia ó escaséz, de la 
mucha ó, poca estimación de esa moneda 
extraña, que no puede ser admitida en ca
jas públicas y que en el Banco solo puede 
entrar á depósito ó como garantía, y de nin
guna manera en cuenta corriente ó en pago 
de obligaciones del comercio.

»Por regla general, en todo país dotado 
de un sistema monetario imperfecto, re
sultante de terier dos tipos, oro y plata 
en la circulación, o de admitir por su 
valor nominal moneda extranjera, se pre
senta siempre abundante en las transac

ciones la menos estimada, y se esconde 
la mejor, que se exporta al extranjero. 
Este es el resultado inmediato de aceptar 
como moneda própia la extranjera por su 
valor nominal, cuando solo debe circular 
por valor intrinseco ó de mercado.

»Es necesario que estas lecciones no sean 
olvidadas ahora que nos encontramos en 
situación de aprovechar la experiencia pró
pia y extraña. Conviene que nuestro pú
blico se acostumbre á la idea de conside
rar como_ plata y no como moneda los 
pesos mejicanos que ya circulan en gran 
cantidad entre los chinos, y que sepa que 
puede rechazarlos en el concepto de mo
neda, y cuando los admita, debe ser con 
su cuenta y razon, mediante el descuento 
corriente en relación con nuestra moneda 
de oro; mientras valga menos, y median
te prima también corriente, cuando valga 
más.

»Si otra cosa se practicase, corriendo 
los pesos mejicanos como moneda nacio
nal, no tardaríamos mucho tiempo en 
vernos privados de nuestra moneda de 
oro; se iría exportando á China, prepa
rándose para época no remota una situa
ción muy semejante á la de 1855 á 1860.»

¿Cree el colega que nuestro modo 
de ver en 1876 era pesimista?

¿No es verdad que entonces anun
ciamos en términos claros para los 
que conocen estas cuestiones, lo que 
se estaba elaborando para época no 
REMOTA?...

Algún tiempo despues, señalamos 
ya concretamente la crisis que nos 
amenazaba con la exportación de 
nuestra moneda local, á cambio de 
otra que tenía un demérito en mer
cados vecinos hasta de un 10 por 100 
y que sin embargo recibíamos por 
todo su valor,

Desde el año 76 muchas son las 
ocasiones en que hemos insistido so
bre lo que creíamos un trastorno 
económico-monetario; haciendo gracia 
de las citas á nuestros lectores, que 
sobre ser muchas., no añadirían un 
átomo á cuanto hemos dicho concre
tamente en nuestros últimos edito
riales.

Pues bien, el colega de la calle Real 
asegura, que si nuestro artículo de 
anteayer se hubiese publicado hace 
ocho años se habría visto obligado 
á secundarnos, pero que hoy le pa
rece tardío ó inoportuna expresión de 
un estéril pesimismo, sin salida po
sible.

¿Qué opinion ha sostenido el colega 
desde hace diez años, en frente de 
la nuestra?

Llevar una oposición sistemática á 
cuanto sostuvimos, sin que ni una 
sola vez concediera la evidencia de 
lo que señalábamos como un mal, y 
mal gravísimo.

Hoy, como entonces, se desliza sua
vemente en medio de una série de 
teorías, tan originales como poco prác
ticas, huyendo cuidadosamente de 
prestar su apoyo á un pensamiento 
que no era suyo, como ha podido ha
cerlo en distintas ocasiones.

En una palabra; no quiere dar su 
brazo á torcer. Sea en buen hora.

Colocada la cuestión en ese terreno, 
solo nos toca seguir nuestro camino 
y lamentar ios males que puedan ori
ginarse de un estado de cosas que, 
pese al colega, entrañan más grave
dad de la que á primera vista pa
rece.

Canta-Claro.

Madrid, 1.® de julio.
Paris, 29.—Se comenta mucho la actitud 

de algunos militares con motivo de las 
manifestaciones monárquicas que directa ó 
indirectamente se están realizando estos dias 
en Francia.

En los pasillos de la Cámara circula el 
rumor de que el general Saussier, Gober
nador militar de París, ha presentado la 
dimisión de su cargo, en vista de la co
municación que le dirigió el ministro de la 
Guerra, censurando su conducta por haber 
publicado, sin autorización suya, una carta 
en el periódico el Gaulois.

el nuevo secretario de estado
DE su SANTIDAD.

Roma, 30.—-El nombramiento de monse
ñor Gaiimberti, secretario de la Congrega
ción de Negocios Eclesiásticos Extraordi
narios, para el elevado cargo de secreta
rio de Estado^ de Su Santidad para los Ne
gocios extranjeros, ha producido excelente 
impresión en todos los círculos.

La prensa lo aplaude toda, incluso mu
chos periódicos no afectos al Vaticano.

Monseñor Gaiimberti es hombre de gran 
talento é ilustración, de mucho tacto y de 
espíritu conciliador.

Es muy adicto á la persona y á las ideas 
del Papa, pertenece á la fracción de los 
peruginos.

ALIANZA DE ITALIA Y LAS POTENCIAS
Asegúrase que hay negociaciones pen

dientes entre el Gobierno italiano y los de 
las potencias centrales.

El objeto de las negociaciones es prorrogar 
el tratado de alianza que existe entre Italia 
y aquellas potencias, y que espira ahora.

Pero Italia desea que al prorrogarse el 
tratado se introduzcan en él algunas mo
dificaciones.

EL DISCURSO DEL GENERAL LOPEZ DOMINGUEZ.
París, 30.—Los telegramas de Madrid que 

publican varios periódicos califican de pro
clama al ejército el discurso del general 
López Dominguez.

Le Cri du Peuple, el periódico rojo, lo 
extracta con marcada complacencia, creyen
do que refleja la situación del ejército es
pañol.

EL PROYECTO CONTRA LOS CARTELES.
Asegúrase que la comisión nombrada 

por la Cámara de diputados para informar 
sobre el proyecto de ley del Gobierno cas
tigando el acto de fijar carteles sediciosos, 
retrasará indefinidamente el dar dictámen. 
El objeto es cubrir el mal papel que ha 
hecho el ministerio llegando demasiado 
tarde para impedir la propaganda del mani
fiesto del conde de París.

LAS FIESTAS DE CONSTANTINOPLA.

(De La Época.)
Nuestras correspondencias de Constantino- 

pla nos dan cuenta de la fiesta celebrada el 
décimo quinto día del Ramazán, en que 
tiene lugar la adoración del manto del Pro
feta, que se guarda en la mezquita del anti
guo Serrallo en urna de cristal y oro, cuyas 
llaves tienen el Sultan y el jefe de los 
Ulemas.

La leyenda dice que este manto, que es 
un simple albornoz árabe de pelo de cabra, 
fué sustraído de los santuarios de la Arabia 
por el califa Osmán, quien al propio tiempo 
que los restos mortales de Gijanb, el com
pañero de Mahoma, que murió en uno de 
sus combates, trasladó á Stambul.

Este año, la circunstancia de coincidir esta 
fiesta turca con el viérnes, que es el do
mingo de los musulmanes y el desenlace 
feliz de las cuestiones de Grecia y Bulgaria, 
hizo que la solemnidad fuese brillantísima.

El Sultán fué primero á caballo y rodeado 
de toda su córte á hacer sus oraciones en 
el célebre templo de Santa Sofía, cuyas tri

bunas ocupaban todas las Sultanas y damas 
del Harem imperial, que en más de cien 
carrozas habían ido desde el Palacio de Yil- 
diz hasta Stambul, pasando por el puente 
de Galata.

Las tropas cubrían la carrera, y un pueblo 
inmenso, aclamando á Habdul Amid, ocu
paba todo Stambul.

Desde Santa Sofía, el Sultan-Califa se tras- 
ladó, siempre á caballo, al antiguo Serrallo, 
y allí comenzó la adoración del manto del 
Profeta, que besa el Sultan, la Sultana Vá
lida, el jefe de los Ulemas y el Gran Visir.

Despues comienza la adoración de todos 
los otros dignatarios del Estado, las damas 
del Harem y todas las señoras turcas que 
disfrutan tan envidiado privilegio.

El pueblo vá á verlo durante tres dias 
en la mezquita de Tu Capan, que guarda 
esta reliquia.

Terminadas las dos ceremonias religiosas, 
el Sultan, desde los jardines del Serrallo, 
antiguo palacio de Justiniano y de Fedora, 
al lado de la antigua basílica de Santa Irene, 
asistió en su yatch imperial á las maniobras 
de cinco torpedos, construidos recientemente 
en Alemania y que con otros buques en 
construcción por los arsenales del Cuerno 
de Oro, empiezan á regenerar la armada 
turca.

Ya de noche, y por Stambul, iluminada 
á causa del Ramazán. Habdul-Amid regresó 
á su palacio de Yildiz.

La atención de los políticos estaba fija, 
en Turquía, en los actos de la Asamblea de 
Bulgaria, reunidos en Sofía. Por vez pri
mera, los diputados de los distritos de los 
Balkanes se reunen en un solo Congreso, 
representante así de la Bulgaria y de la 
Rumelia Oriental. Aunque el Príncipe Ale
jandro guarda ciertas reservas en su Men
saje, el hecho de no existir más que una 
Asamblea, y las esperanzas del glorioso por
venir que dibuja á los ojos de los búlgaros, 
habían causado alarma en la Sublime Puerta 
y grande irritación en los círculos oficiales 
de Rusia.

Esta actitud del Czar impedirá ó apla
zará los proyectos que se atribuyen á la 
Asamblea de Sofía de proclamar inmedia
tamente el reino de Bulgaria, ofreciendo 
una corona régia al vencedor de los ser
vios, ■ que la anhela, no solo para ponerse 
al nivel de los Soberanos de Rumania, 
Servia y precia, sino también para reali
zar su aspiración amorosa de enlazarse con 
la nieta del Emperador Guillermo, que no 
puede enlazarse con un Príncipe vasallo 
del Sultan.

Pero el tratado entre este y el Príncipe 
de Bulgaria, sancionado por toda Europa, 
está demasiado reciente para que lo ras
gue un golpe de Estado. Además, que la 
proclamación de la Reina de Bulgaria im
posibilitaría al Gabinete griego de Tricou- 
pis dominar al partido que desea la guerra 
en Grecia.

Al fin, las reclamaciones del Austria- 
Hungría han logrado de la Bulgaria que 
inicie los trabajos en el ferro-carril que den
tro de pocos meses debe unir á Constantino- 
pla, Salónica y Atenas con la Europa.

El Sultan acaba de conceder el gran 
cordon del Osmanie al señor Moret, y el 
del Medjidieh al subsecretario de Estado.

NUEVA MEDIDA REPRESIVA DEL GOBIERNO 
FRANCÉS.

El Gobierno de la República francesa no 
ha tardado en verse empujado por la fatal 
pendiente á que se dejó arrastrar con la 
medida de expulsion de los Príncipes. Ahora 
se ve en el caso de pedir otra medida para 
reprimir las manifestaciones por medio de 
la fijación de carteles y exposición en pú
blico de escritos sediciosos, acto para el 
que establece diferentes penas.

Nuestros telegramas dan cuenta de la ani
mada discusión que hubo ayer con este mo
tivo en la Cámara de los diputados, cuya
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que ella era la que barría el cuarto y 
hacía 11 cama del señor Labroue. Esa y 
todas las llaves estaban á su cargo, para 
que pudiera hacer las requisas por la

^ás que ella en la fabrica?
—Nadie más que ella y el señor Labroue.
—Lo cual era altamente imprudente por 

cierto.
—Eso mismo he pensado yo siempre
—Una mujer no tiene ni la fuerza física 

ni la autoridad moral necesaria para 
desempeñar el puesto de portera de una 
fábrica.

—Algunas veces me permití llamar la 
atención de mi principal acerca de este 
punto, y casi puedo decir que de resultas 
de mis excitaciones se decidió á echar á 
Juana Fortier de la fábrica, por haber co
metido dos faltas graves infringiendo el 
reglamento.

—¿Qué tal carácter tiene esa mujer?
—No era nada bueno. Juana Fortier es 

altiva, orgullosa, ambiciosa, disimulada 
y rencorosa.

—¿Es instruida?
—Muy superficial, pero se daba aires 

poco conformes con lo que corresponde 
á la mujer de un obrero.

—¿Tiene hijos?
—Sí señor, dos: un niño pequeño, que 

vive con ella, y una niña de pecho que 
tiene dada á criar.

—¿Su marido murió en la fábrica de 
resultas de una explosion de la caldera de 
yapor?

- 137 —
—Sí señor, pero por culpa suya, por 

una imprudencia... A pesar de eso, y por 
ese motivo, el señor Labroue le había dado 
la portería á Juana Fortier. Al echarla se 
proponía no abandonarla, y le prometió, 
antes de ir á Saint-Gervais, buscarle co
locación, y además darle una cantidad que 
le permitiese vivir tranquila entre tanto. 
¡Pobre señor Labroue! ¡Que modo de de
mostrarte su gratitud ha tenido esa infame 
asesinándote!

—Ya veis, señores—dijo el juez á los 
presentes,—que no cabe dudar de quien 
sea la persona culpable, y cuánta razon 
tenía yo al asegurar que la venganza no 
ha sido el único móvil de los crímenes 
cometidos: ¡á más de incendiaria, Juana 
hortier es reo de asesinato y robo! ¡Des
pues de haberlo preparado todo para pro
ducir el incendio por su propia mano, 
lue al pabellón de la caja para abrirla 

valores que en ella
’ y despues de realizar el robo pren

dió fuego! ¡Al salir del despacho del señor 
Labroue es cuando sin duda se debió en
contrar en el corredor con su amo, que 
volvía de improviso, y le asesinó!... ¿No 
os parece, señores, como á mi, que esto 
es indiscutible é incontestable?

Los dos magistrados se manifestaron con- 
íormes con la opinion que acababa de 
emitir el juez instructor. El fiscal preguntó:

¿La caja era de las que exigían mucha 
tuerza para abrirla^ ó podría hasta una 
mujer conseguirlo sin gran esfuerzo? Te
nemos que poner esto en claro, porque, 
en caso contrario, tendríamos que venir

— 140 — ,
Car á la tendera, la cual vino al cabo de 
media hora, trémula y demudada, porque 
el contacto con la justicia aterra hasta á 
los más inocentes.

—¿Conocéis á la viuda Fortier?—le pre
guntó el juez.

—Sí señor... mucho... era parroquiana 
mia.

—¿Os acordáis de haberle vendido aceite 
mineral?

—Sí señor; hace tres ó cuatro dias vino 
á mi casa con su chico en brazos á com
prar cuatro litros de petróleo, y me ex
trañó mucho, porque el dia antes me había 
comprado otros cuatro. Por cierto que se 
lo dije y me respondió que el chico se 
lo había derramado. Entonces le dije: Tened 
mucho cuidado, porque hubiera podido 
inflamarse y prenderse fuego á la fábrica.

—¿Qué opinion teneis formada de esa 
mujer*?

—Creo que era muy ambiciosa.
—¿En qué os fundáis para suponerlo así?
Entonces la buena mujer contó casi 

textualmente la conversación que tuvo 
Juana con ella, y no teniendo nada más 
que añadir se volvió á su tienda.

El juez extendió inmediatamente el auto 
de prisión contra Juana Fortier, en el que 
constaba la filiación de la desgraciada mu
jer, y se envió copia de ella á los puestos 
de gendarmería del departamento del Sena,

—Habiendo levantado el acta correspon
diente el médico forense—dijo el fiscal al 
cajero,—la inhumación del cadáver puede 
tener lugar cuando lo disponga la familia. 
Entendeos con la señora Bertin, que á estas

— 133 -
—Sí señor, exactamente las mismas.
—Y está claro como la luz que tenía 

proyectado vengarse—dijo el cajero.—¡Eso 
lo vé un ciego!

—¿Creeis que la venganza ha sido el mó
vil del crimen?

—Sí señor.
—Pues yo creo lo contrario. El señor 

Labroue se había marchado, pensando es
tar dos dias fuera, ¿no es así?

—Al menos, eso nos dijo á Santiago Ga- 
raud y á mí.

—Su regreso inopinado no podía pre
verlo nadie...

—Indudablemente que no, puesto que 
no lo previa él mismo.

—Guando fué herido de muerte iba á 
entrar en el pabellón, puesto que se ha 
encontrado al lado del cadaver la maleta 
que llevaba en la mano el señor Labroue... 
La persona que le dió la puñalada estaba 
en el pabellón, donde no debía ó no podía 
esperar que viniese. ¿Qué hacía esa per
sona en el pabellón?

—Había ido para prenderle fuego—con
testó el cajero.
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discLisioii ampjici algo más un telegrama de 
El Lmparcial en estos términos.

«Mr. Demole, Ministro de la Justicia, apoya 
el proyecto de ley, que presenta con un 
breve discurso, frecuentemente interrumpido 
por las risas y exclamaciones burlonas de las 
derechas, que comprendiendo que el golpe 
va dirigido exclusivamente contra la publi
cación del manifiesto del Conde de París, 
calculan que la ley será votada demasiado 
tarde y no podrá impedir dicha publicación. 
En. su discurso, el Ministro, despues de ex
plicar la necesidad de la ley, ha pedido que 
se la vote con urgencia.

No había pronunciado el Ministro las úl
timas palabras de su discurso, cuando ya 
estaba en la tribuna Mr. Paul de Cassagnac.

El discurso del batallador monárquico ha 
sido violento, como todos los suyos.

Ha imprecado al Gobierno, diciéndole que 
ha inaugurado la era de la tiranía, y que 
esa. es la pendiente por donde se rueda al 
abismo.

«Atentáis—ha añadido—contra la libertad 
de la prensa. El terror os enloquece.»

Criticarido el radicalismo, hacia el cual 
se precipita el Gobierno, ha exclamado:

«Votando el destierro de los Príncipes, 
habéis sellado la fecha de vuestra vergüenza.»

Mr. de Cassagnac ha terminado pidiendo, 
como el Ministro, que la Cámara vote con 
urgencia el proyecto.

«La ley será inútil—ha añadido.—El Go
bierno acudirá tarde, como los gendarmes 
de la ópera bufa. Cuanto mayor sea la ur
gencia, mayor será el ridículo en que cae
réis.»

Mr. Clemenceau apoya la declaración de 
urgencia; pero al mismo tiempo se opone 
á que el proyecto se discuta en el acto, 
como parece ser el deseo del Ministro.

Las derechas se echan á reir de esta apa
rente contradicción.

El jefe radical se irrita, y exclama lleno 
de indignación:

«¡No os riáis! No habéis sido partidarios 
de la libertad, y vuestro castigo consiste 
hoy en tener que reclamarla. Teneis frente 
á vosotros gentes que siempre se unirán para 
combatiros. Nos amenazáis con la revolución. 
¿Por qué no la hacéis? Hacedla.»

Despues de este apóstrofo, Mr. Clemen
ceau explica que teniendo, á su juicio, mu
cha importancia política el proyecto de que 
se trata, conviene estudiarlo antes de re
solver, y conviene además que el Ministro 
haga algunas aclaraciones sobre su alcance 
y sobre los motivos que le mueven á pre
sentarlo.

Mr. Demole explica entonces que su pro
yecto está justificado por la actitud amena
zadora de los monárquicos.

xMr. Paul de Cassagnac vuelve á la tri
buna y repite sus acusaciones.

. Se _ aprueba la urgencia en votación or
dinaria, y termina el incidente.

EL NUEVO REY DE BAVIERA.

El Rey Othon I, que ha sucedido ai in
fortunado Luis 11, y en cuyo nombre ejerce 
la Regencia su tío el Príncipe Leopoldo, 
nació el 27 de abril de 1848. Un susto que 
recibió la Reina con ocasión de las turbu
lencias revolucionarias de aquel año le ade
lantaron el parto, y el régio vástago nació 
de siete meses, con la circunstancia de que 
los módicos anunciaron que no viviría por 
falta de vigor vital.

No fue así, sin embargo, y el Príncipe, 
aunque delicado y de constitución débil, 
creció gracioso y afable, captándose por 
su bello carácter, universales simpatías.

Su educación científica fué esmeradísima, 
distinguiéndose mucho en la cátedra del in
sigue profesor Goesebrecht, á cuyas famo
sas lecciones de historia asistió en la Uni
versidad de Munich.

Aunque de opiniones liberales, el Prín
cipe no mostró nunca inclinación á ninguno 
de los partidos políticos del país, mostrando 
en esto una prudencia superior á sus años.

El Príncipe Othon mostró en los comien
zos de, su juventud cierta predilección por 
la música del género bufo, mientras su her
mano, el Rey Luis, era entusiasta de Wag- 
IIeu y aún írecuentó la intimidad de las 
artistas de la ópera cómica.

De pronto, su salud, siempre delicada, 
se resintió visiblemente y se apoderó de él 
una profunda melancolía, que cambió radi
calmente su carácter, y no tardó en dege
nerar en una especie de monomanía reli
giosa. Por las tardes se le veía permane
cer horas enteras de rodillas ante una imá- 
gen de la Virgen en el Hospital ducal: otras 
veces pasaba dias enteros inclinado sobre un 
libro místico, pero sin leer, y en una com
pleta abstracción: el menor ruido le hacía 
.emblar.

Su estado exigió que se le retuviera en 
el palacio de Nymphenbourg, evitando cui
dadosamente que recibiera grandes emocio
nes para no aumentar el extravío de su razon.

Pero el dia del Corpus de 1873 pudo bur
lar la vigilancia de sus servidores, y se pre
sentó en la catedral de Munich durante los 
solemnes oficios del dia. Por largo rato asis
tió tranquilamente á la misa que celebraba 
de pontifical el Arzobispo; pero de pronto 
subió rápidamente al púlpito, y empezó á 
recitar en alta voz el Confiteor. Dos canó
nigos tuvieron que tomarle por el brazo y 
bajarle, haciéndole luego conducir en un 
carruaje á Nimphenbourg.

Otra vez em.pezó á pedir á voces auxilio 
á un regimiento que pasaba por delante de 
aquel castillo.

Estas escenas obligaron á trasladarle al 
solitario castillo de Furstenried, donde to
davía permanece. La Constitución le ha ele
vado al. Trono; pero el infeliz Príncipe no 
ha podido darse cuenta de su elevación. 
Parece una sombra que anda, y muchos dias 
hasta se niega á tomar alimento.

¡Dios se apiade del infortunado Rey, cuya 
antes clarísima inteligencia, envuelven hoy 
las sombras de tristísima noche!

MR. GLADSTONE.

El Temps da cuenta de un accidente ocur
rido á Mr. Gladstone en Edimburgo, el cual 
prueba que sus fuerzas no son ya iguales á 
su ardor. El sábado anterior por la tarde

^^^P^üía, de su mujer, de su hijo 
y de dos amigos, á hacer una visita á al
gunas millas de la ciudad. A su vuelta y 
en el momento de regresar á Edimburgo 
viendo el hermoso tiempo que hacía, quiso 
dejar el carruaje y dirijirse á pió á su hotel. 
Pero no tardó en ser reconocido, y la mu
chedumbre se agrupó en seguida, rodeán
dole, deteniéndole y estrechándole más cada

afán de la población por ver 
al ilustre anciano, que la situación llegó á 
ser peligrosa para éste, porque á poco más 
le ahogan.

Los agentes de policía lograron al fin li
bertarle y hacerle subir en un tranvía que 
acertó á pasar. Pero millares de personas 
le seguían gritando, arremolinándose, y no 
sin gran trabajo se consiguió hacer entrar 
al anciano en su hotel. La escena que siguió 
fué penosa. El infortunado objeto de tanto 
entusiasmo tuvo que pararse al pié de la 
escalera, casi desvanecido, sin poder mar
char, hasta que al fin, despues de descansar 
sentado un rato en las gradas de la escalera 
pudo subir á su habitación. ’

También habla el Temps de otro percance 
de distinto género ocurrido á Mr. Gladstone 
y debido á un descuido de uno de sus lugar 
tenientes, Mr. John Morley. En un dis
curso que éste pronunciaba en Bradford, mos
trando más franqueza ó menos habilidad que 
su jefe, dejó ver el fondo mismo de las 
cosas que aquel procura con tanto empeño 
disimular. El proyecto de ley ha muerto 
exclamaba dias pasados Mr. Gladstone en 
Edimburgo; la Cámara lo ha matado, y de 
él no queda más que un principio, á saber, 
el derecho de Irlanda á tener un Parla
mento separado: ese principio únicamente 
es sobre el que los electores son llamados 
á pronunciarse.

, El proyecto de ley ha muerto, repitió mis- 
tir John Morley en Bradford; los tories lo 
han matado; pero no está realmente muerto, 
añadió; solo está dormido y nadie hay que 
no comprenda que el principio asentado por 
el proyecto, de ley traerá sus principales 
consecuencias, y exigirá las mismas condi
ciones esenciales de aplicación que había 
fijado la redacción primitiva.

Esta es la verdad, por más que Mr Glads
tone trate de ocultarlo, y de ahí la gran
dísima importancia de las pióximas eleccio
nes, que prometen ser excepcionalmente 
reñidas.

EL CONDE DE PARÍS EN 1871.

Nuestros lectores conocen el manifiesto 
publicado por el conde de París al salir del 
territorio de Francia. Véase cómo se expre
saba este personaje cuando en 1871 la Re
pública le ofrecía generosa hospitalidad y la 
restitución de los bienes confiscados por el 
Imperio.

«York House. Tw, kenham, Middlesex, 18 
enero en 1871.»

«Monsieur Elsingre. Envio á usted la in
teresante carta del doctor Bourguignon, dán
dole las gracias más expresivas por habér
mela remitido.»

«En cuanto á la especie de abdicación que 
nos aconseja me permitiría contestar, si pu
diera, que solamente los soberanos ó los 

' pretendientes pueden ejecutar tal acto. No 

habiendo sido jamás pretendiente, claro está 
que no tengo nada que abdicar. Siempre que 
se ha presentado ocasión he dicho con la 
mayor claridad que no pretendo más que 
una cosa: el goce de mis derechos de ciu
dadano y el servir á mi pátria en la forma 
que se me indique considerando que el ver
dadero gobierno de Francia es aquel que 
el país ha elegido.»

«La petición que hemos dirigido á la Cá
mara es la prueba más concluyente de la 
situación en que nos hallamos. Los ofre
cimientos hechos al gobierno de la defensa 
nacional, han sido á mi entender, el mejor 
reconocimiento de la República, porque pues
tos á su servicio claro está que la hubiéra
mos servido lealmente.»
„ podemos hacer? ¿Reconocer la 
República? Solo las potencias extranjeras 
reconocen á los gobiernos.»

«Por lo que á nosotros respecta, en nuestra 
calidad de simples ciudadanos solo nos toca 
someternos y ponernos á su servicio. ¿He
mos de declararnos republicanos? ¿De qué 
serviría esta expresión de nuestras ideas si 
nuestros amigos no nos habían de seguir?» 
_ «En cuanto á mi, inútil es decir que soy 
infinitamente más republicano que ellos; es 
decir que no siento ninguna de sus repuo-- 
nancias por esta forma de gobierno.» °

«Estas pomposas declaraciones de opinio
nes, que obedecen las más de las veces 
a un interés personal, son medios propios 
de los Bonapartes, pero de ningún modo de 
nombres que aspiran á ser respetados.»

«Agradecería á usted mucho que diese 
esta respuesta al doctor Bourguignon. Si 
no tiene usted otro medio, envíeme, antes 
de las once del juéves, sus cartas escritas 
en papel muy delgado, doblado como éste, 
en cuatro dobleces, y yo haré que lleguen 
a su destino. Conserve usted la presente.— 
L. P. d‘‘Orleans.n

VENECIA.—EL PALACIO DE BLANCA CAPELLO.

Aún conserva todo su carácter, mirada 
en conjunto, la hermosa ciudad del Adriá
tico; pero vista por partes y detenidamente, 
bien se puede afirmar que casi por com
pleto lo ha perdido. El puente que le une 
á tierra firme, las dos líneas de ferro-car
ril, una á Milan y otra á Trieste, tendidas 
sobre las lagunas y el servicio de vapor- 
cilios que por dias acaba con las góndolas, 
van privándola poco á poco de su miste
riosa poesía, y trasformándola por obra de 
la higiene y la policía urbana, en una 
ciudad moderna. Quédanle, sí, sus admira
bles monumentos religiosos y civiles, pero 
los palacios innumerables que se reflejaban 
en el agua, arruinados, carcomidos ó tras
formados ■ en hoteles y fondas, apenas si 
dejan adivinar lo que fueron allá en los 
siglos de oro de la República.

En tal caso se halla el histórico de los 
Capelli, unos años cedido en alquiler á los 
viajeros y otros convertido en hospedaje de 
segundo órden.

Verdad es que de su.s grandezas pasadas, 
ya que no otra cosa, quédale el nombre, 
porque es conocido: el de aquella famosa 
Blanca Capello, que, despues de una vida 
aventurera y desastrada, llegó á gran du
quesa de Toscana, para morir al fin enve
nenada.

Los cicceroni enseñan todavía la puerta, 
por donde no puede entrar Blanca, de vuelta 
de una cita amorosa, y desde cuyo umbral, 
en la misma góndola que allí la había lle
vado, se fugó con su amante, para nunca 
más regresar á Venecia.

La historia, novelesca y sombría, tiene 
tal, interés que no queremos resistir la ten
tación de contarla.

Blanca pertenecía á -una de las familias 
más ilustres, de la Señoría y estaba inscrita 
como patricia en el libro. Pero, su padre, 
casados en segundas nupcias, la habla en
tregado indefensa al odio de su madrasta 
dejándola en un aislamiento que por nece
sidad tenía que dar amargos frutos.

Blanca deseaba emanciparse y huir á toda 
costa.

Frente á su palacio, abríase al canal la 
casa de los célebres banqueros Salvati, de 
Florencia. Uno de sus dependientes, aun
que plebeyo, atrevióse á galantear á la her
mosa patricia y fuó benévolamente escu
chado.

Comenzaron y repitiéronse las entrevis
tas nocturnas. La intrépida jóven salía á 
alta hora, cuidando de entornar una de las 
puertas que daban al canal, montaba en la 
góndola de su amante y no regresaba al 
palacio hasta que empezaba á notarse los 
primeros resplandores del dia.

Una mañana encontró cerrada la puerta. 
Llamó á su galan Pedro Bonaventuri, que 
se iba ya por el canal abajo, y despues de 
contarle lo que ocurría, le pidió consejo. 
El, que estaba enamorado de veras, le pro
puso huir de Venecia, á lo cual ella se 
avino.

Aún no había salido el sol cuando se 
hallaban ya al otro lado de las lagunas. 
A la tarde siguiente la madre de Bonaven
turi, vecina de Florencia, les albergaba en 
su modesto casa.

Allí vivieron algún tiempo, casi en la po
breza y sin atreverse á salir, pues tenían 
noticia de que la poderosa familia de Blanca, 
indignada y herida en su amor propio ha
bía lanzado trás la fugitiva agentes nume
rosos prometiendo dos mil ducados al que 
la presentase viva ó muerta. Por fortuna 
era llegada la hora de que el severo y ter
rible Francisco de Médicis, interviniese en 
el asunto.

Pasando un dia por la calle, vió á Blanca 
asomada á una ventana y enamoróse pér- 
didamente de ella. Por medio de una dueña 
se procuró el gran duque una entrevista. 
Blanca cuya ambición y perversidad no ha
bían hallado todavía ocasión de manifestarse, 
á pretexto de pedir amparo, acojió gracio
samente las solicitudes de Francisco, y á 
los pocos dias la metamórfosis se había rea
lizado por completo.

Blanca era ya la favorita del gran duque. 
Pedro Bonaventuri, paseábase altivo por Flo
rencia, cargado de mercedes y honores.

Las relaciones permanecieron secretas du
rante el período en que se negoció la boda 
de Francisco de Médicis con Juana de Aus
tria, así como en los primeros años del ma
trimonio; pero entretanto Blanca, habilísima 
en el arte de servirse de su hermosura, 
se había hecho dueña del corazón y también 
del espíritu de su amante. A favor de pa
cientes maniobras y de sutiles intrigas, lo
gró ser presentada á la Córte. No le bas
taba esto y emprendió una lucha sorda 
cruel ó implacable contra Juana, la esposa 
legítima. Ayudábanla multitud de cortesanos, 
al frente de los cuales estaba el primer 
amante Pedro Bonaventuri. Este apareció 
una noche cosido á puñaladas por los ami
gos de la gran duquesa.

Pero Juana, al cabo de once años de ma
trimonio, no tenia hijos, lo cual desespe
raba á Francisco, que odiando de muerte á 
sus tios, no quería legarles la corona.

Tampoco los tenía Blanca, más encontró 
la manera de inventarlos simulando un em
barazo para influir desde luego en el ánimo 
del duque. El dia 29 de agosto de 1570 
presentó á Francisco un hijo, que había 
sido arrebatado la víspera á una pobre mu
jer del pueblo.

Se dió al niño el nombre de Antonio 
de Médicis, y la madre fingida, para me
jor asegurar el secreto, hizo asesinar uno 
por uno á sus cómplices. Quedaba, pues, 
dueña absoluta del campo y ya no habría 
quien osase disputarle el triunfo.

Un golpe imprevisto desbarató sus hábi
les combinaciones. La esposa legítima, dió 
á luz un hijo y pasado el año, otro. Al ter
cer parto falleció, y no de muerte natural 
según dijeron en voz baja los florentinos. ’

Estos rumores y la desmedida soberbia 
de la favorita quebrantaron su fortuna. Fué 
desterrada.

Ahora bien, á los dos años, volvía á en
trar en Florencia y meses despues, en junio 
de 1578 se casaba en secreto con el gran 
duque.

A contar de tal punto, su influencia no 
tuvo límites, el príncipe más enamorado que 
nunca se convirtió en su esclavo, satisfizo 
todos sus antojos, y hasta le consintió pese 
a su altiva suspicacia que terciase en los 
negocios del gobierno. Obediente y sumiso 
ayudóles á preparar por grados el solemne 
y público reconocimiento del matrimonio 
empresa llena de dificultades, pues se cor
ría el riesgo de enojar á la casa de Austria 
no menos que á Felipe II.

Cuando estuvo preparado y corrompido 
de las próximas fiestas’.

Esplendida fué la ceremonia, como que se 
gastaron en ella trecientos mil ducados jus
tamente á la hora en que la ciudad de’Flo
rencia era diezmada por el hambre y en 
que el Estado se hallaba en completa ruina.

Blanca Capello había realizado su propó
sito. Era gran duquesa de Toscana, pro
clamada, vitoreada, reconocida, dueña lem- 
tima de un trono y una diadema. °

La orgullosa República de Venecia que 
la había borrado del libro de oro, en la 
época ya remota de la fuga, volvió en su 
acuerdo y no contenta con ello proclamó 
su hija verdadera y predilecta á Blanca 
Hizo más: envió á las bodas una diputación 
formada por el patriarca de Aquilea, dos em
bajadores extraordinarios y ochenta patricios

Logrado lo principal, la ambiciosa vene
ciana puso la mira en lo accesorio. Odiada 
cordialmente por la familia de su esposo 
trató de reconciliarse con ella y en espe
cial con los dos tios del gran duque uno 
de los cuales, el cardenal Fernando de Mé
dicis, la había despreciado y humillado sis
temáticamente en multitud de ocasiones.

Deseosa de llegar á una avenencia, invitó 
á los dos á una comida que debía cele
brarse en la quinta de Cayano, propiedad de 
los duques situada á pocas millas de Flo
rencia. Aceptó el cardenal y celebróse con 
la mayor pompa la fiesta de familia. Blanca 
excediéndose así misma, extremó la coque
tería y las atenciones con el terrible bur- 
purado hasta el punto de hacerle perder 
la cabeza y de trasformarle en cortesano 
de su sin par hermosusa.

Creíase ya victoriosa, cuando de pronto 
dió un grito. Vierónia palidecer los comen
sales y retorcerse luego en violentas con
vulsiones, al propio tiempo que se le cubría 
la boca de rojiza espuma. Quiso correr en 
su auxilio el gran duque, pero detúvose á 
medio camino víctima de idéntico ataque. 
A las cuatro horas ambos habían muerto.

Está casi demostrado que los envenenó 
el cardenal, y prueba es que éste se opuso 
a que fuese llamado ningún médico, y tiró 
luego la birreta cardenalicia para ceñirse la 
corona.

Así murió aquella hermosa intrigante 
cuya astucia dejó muy atrás la fama d¿ 
las Dianas de Poitiers, Cristina de Dinamarca 
Margarita Paleólogo y Magdalena de TAu- 
bespine, que vivieron por el mismo tiempo.

a handa de música del regimiento de 
infantería Manila número 7, ejecutará esta 
tarde en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes: ’ i

le Paso-doble.
2.®
3.” 

ópera
4.°
5-®

La Ilusión, mazurka.
Escena, profecía y final primero de la 
Don Sebastian.
El Valiente, tanda de valses.

T, ,é introducción de la ópera 
11 saltimbanco.

polka dedicada á Su 
Magestad la Reina.

aparecerá en la Gaceta 
un decreto del Gobierno general, en fun-

, ® Hacienda, disponiendo que lo es
tablecido en el número segundo del art. 14 
de la instrucción para el uso del sello v 
timbre del Estado, se entienda respecto de 
las copias de escrituras que se otorguen por 
adquisiciones de terrenos del Estado ven
didos en pública subasta, las cuales en tal 
concepto deberán extenderse en papel del 
sello tercero.

Novedades diarias:
Ha paieja de veteranos de servicio en la 

calle de Lemery en Tondo, encontró antea
noche a un indio que desempeña funciones 
de mozo en la ermita de la Virgen del Ro
sario, sita en la misma calle, tendido en

de la Visita, completamente 
desnudo y con una herida al parecer grave 
en la cabeza. De las indagaciones resulta 
que el dicho ^ozo se hallaba dormido so
bre el tejado de la ermita, huyendo tal vez 
del calor de la atmósfera ó bien del pro
ducido por el alcohol, pues exhalaba fuerte 
olor a coquiiio, y desde cuya altura vino al 
suelo ocasionándose la fuerte herida de la 
cabeza.

Coosütuidos eii aquel lugar el teniente 
de la Subdivision y el Gobernadorcillo de 
mestizos, se dispuso enviar el herido nue 
no recobraba el conocimiento, al Hospital 
ue San Juan de Dios, instruyendo el Pe- 
daneo las oportunas diligencias.

de Aguila, también 
en Tondo, iba reuniendo en una hucha, sus 
poquitos ahorros que ascendían á unos diez 
pesos, pero un tao que no se había tomado 
aquel trabajo prévio, quiso disfrutar de su 
producto y se llevó la alcancía. La mujer 
no conforme con esta division, dió parte á 

doe prendiese al caco, y 
dsfiutara impunémente de ahorros 

miM uhoæ"- «I® Telégrafos nos re- 

bledSs^uí se hallan resta-
niecidas las lineas de Fowchow.
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la cabeza en ademan de

—Pegar fuego al pabellón era inútil— 
«yo,—puesto que se ha averiguado va nue 
antes se había incendiado el taller ■ 
carpintería, lleno de virutas, y que no no- 

comunicarse el fuego ' al 
pabellón donde estaban el despacho de 
dueño de la fábrica y la caja.

1 empezó á reflexionar en lo que 
el juez decía. Este repuso:

—¿Sabéis cuanto dinero había en la 
caja?

señorporque el mismo día que 
vi Labroue hicimos arqueo, 

table? fiiguna cantidad respe-
—¡Ya lo creo!
—¿Cuánto?
—Ciento noventa mil doscientos cin-

— Uk) —
el señor Labroue estaba ausente, y ella 
debía suponer que lo estaría aún algunos 
días más. ¿Con qué objeto llevaba el arma?

señor fiscal se inclina á creer sin 
duda —dijo el jefe de seguridad — que 
Juana Fortier tenía un cómplice.

—Sí; una mujer no es capaz por sí sola 
de hacer todo lo que aquí se ha hecho. 

Ricoux intervino.
—No podéis imaginaros, señor fiscal, la 

energía de que está dotada Juana Fortier.
—Tal vez—objetó el juez instructor—se 

serviría del puñal para forzar la cerradura 
de la caja ó la entrada al despacho... En 
cuyo caso su culpabilidad está compro
bada por su fuga.

—Que ella es la culpable, es evidente; 
pero es posible que no lo sea ella sola. 
¿Alguno de vosotros sabe qué amistades 
tenía Juana Fortier? ¿Era viuda? ¿Se dice 
si la pretendía alguien?

Guantas personas contestaron á esta úl
tima pregunta lo hicieron negativamente. 
En aquel momento llegó á reunirse al 
grupo de curiosos el marido de la mujer 
que había dado á la señora Francois el 
consejo de ir á prestar declaración.

—Señor juez, vengo á traeros la prueba 
de que el crimen venía preparado con 
gran anticipación y que Juana tenía gran 
provision de petróleo.

—¿Y por dónde lo habéis sabido?
—Mi mujer, que está presente, acaba de 

hablar con la tendera de Alfortville, la se* 
ñora Francois, que es quien se lo ha ven
dido.

El juez, dio orden de ^ue fueran á bu§*

, — i38 —
a parar en que Juana Fortier ha obrado 
en complicidad con otra persona.

Ricoux respondió:
—No señor; la caja del señor Labroue 

era inás bien una arca de madera antigua 
sin ninguno de los requisitos de* las cajas 
modernas. Más de una vez se lo había 
hecho reparar al señor Labroue; pero siem
pre me decía que no corría el menor pe
ligro de ser robado; además, de que nunca 
se dejaba en la caja más que una pe
queña cantidad para las necesidades dia
rias, y todo se enviaba á la cuenta cor
riente con el Banco... Una mujer de la 
fuerza de Juana Fortier, sin el menor es
fuerzo podía hacer añicos la caja de aue 
nos ocupamos.

—De modo que suponéis que, cuando 
se registren los escombros, no se encon
trarán vestigios de la caja.

—Siempre se encontrará por lo menos 
aunque sea fundida, la cantidad existente 
en oro.

El fiscal se volvió al médico y le dijo
—¿Habéis podido precisar la clase de 

arma con que se produjo la herida de que 
murió el señor Labroue?

—Sí señor; era un puñal que le atra
vesó el corazón de parte á parte. La 
muerte debió ser casi instantánea.

—El asesino daría con todas sus fuerzas 
el golpe; sin embargo, hay una cosa que 
no me explico—dijo el fiscal.

—¿Guál?-preguntó el juez instructor
—Esta Juana Fortier debía estar persua

dida de que podían sorprenderla mientras 
perpetraba el robo^ puesto (jue sabía ^ue

Ai . —■

en ^a^iní^ setenta céntimos, 
fortuna nn h h ° “«1 francos, que por 
¡. pníM.'WS&iS'S"?. 
lo qw hoy me felicito.
—qué moneda? 

en~S^ bUtetes y tres mil

la sabía lo que había en

-Si señor-dVin“d ““ momento. 
le di Ihs cuentas y®
Labroue, había delanta !,» señor

-¿Quiénes? °'®"® personas.
En TXa*^ffy

la satisfacción retrató declaración d°l caiern^? Po^’í"® la 
pam él. Ricoux prosiguió:

también; si bste^^sUrifipA*’''^"’ X.Maraud 
precisamente nornnf^Y’°°’ f“é 
tuna V los pŒla for- 
sabía ¿staban^aílí.. ^u principal, que 
de¡;iIho®S?entras"dáh?’®I 
fondos? «abais la cuenta y los
maYoœ^r ef obSto '' Ha* 
prepararle algunas cosns^n'’,® *1®

-¿Estais seguro K .’‘Redecir cuánto había^en^cSa?"
Absolutamente seguró 

del pabellón^ ‘«“‘a la Have
Sí señor, y la ¿gj despacho, puesto

SGCB2021



Hoy debe publicar La Gaceta oficial y 
circularse al Ejército, la siguiente Orden ge
neral del Exemo. señor Capitan general, re
ferente á la solemne imposición de la cruz 
laureada de San Fernando, al Guardia civil 
don Domingo Pablo, á la cual nos apresura
mos á dar publicidad para contribuir en 
nuestra modesta esfera al mayor esplendor 
del acto, y general conocimiento:

Orden general del Ejército del dia 11 de 
agosto de 7886.—Deseando el Exemo. Sr. Ca
pitan general y General en jefe de este ejér
cito imponer por sí mismo, la Cruz de se
gunda clase de la Orden militar de San Fer
nando al Guardia de primera del primer 
Tercio de la Guardia Civil, don Domingo 
Pablo, á quien ha sido concedido de Real 
órden tan distinguido premio por su heróico 
comportamiento batiendo con una escasa 
fuerza á considerable número de malhecho
res, continuando en el combate despues de 
herido gravemente, hasta recibir segunda y 
grave lesion, se ha servido disponer lo si
guiente:

Articulo. 1.’ El dia 12 del corriente á 
las cinco y media de la tarde se hallarán 
formadas en el campo de Bagumbayan pa
ralelamente al paseo de la Luneta, dando 
frente al mar y próximo á la calzada de 
la Ermita, las siguientes fuerzas: una com
pañía con la escuadra de gastadores, mú
sica y banda de cada uno de los regimien
tos, peninsular de Artillería, batallón de 
Ingenieros, Infantería números 1 y 7, primer 
tercio de la Guardia civil. Comandancia de 
Carabineros, una balería montaña y tres sec
ciones de Caballería.

Estas fuerzas, á las órdenes del señor co
ronel que sea más antiguo entre ios que 
manden tropas de las formadas, se presen
tarán en traje de diario y serán revistadas 
por S. E., quién despues impondrá la cruz 
al guardia don Domingo Pablo, pasando la 
fracción del primer tercio á colocarse á la 
derecha del punto en que se sitúe S. E. 
para presenciar el desfile que en columna de 
honor verificarán todas las demás tropas asis
tentes al acto.

Art. 2.® Acompañarán á S. E. en esta 
solemnidad el Exemo. Sr. General segundo 
Cabo y el señor Brigadier jefe de E. M. G., 
concurriendo también los Exemos. Sres. Co
mandantes generales de Artillería ó Inge
nieros, el señor Intendente militar, interino, 
el Exemo. Sr. Director Subinspector de Sa
nidad militar y todos los señores jefes y ofi
ciales trancos de servicio, quienes al efecto 
se hallarán en el campo de Bagumbayan con 
la conveniente anticipación.

Todo lo que de órden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para su de
bida publicidad y general conocimiento.— 
El Brigadier jefe de E. M. G.—Sebastian de 
la Torre.

Los que teniendo carruaje quieren dar por 
las tardes algún paseo, no lo pueden con
seguir si no tienen sus vehículos en alguna 
casa de la orilla opuesta del rio.»

Nombrado en 14 de julio último, por de
creto del limo. Sr. Presidente de la Real 
Audiencia, para la tercera plaza de Procu
rador del Juzgado de Bulacau, don Luis Hi
lario del Pilar, y habiendo prestado el ju
ramento y prestado la fianza que la ley 
exige, ha sido declarado en aptitud de ejer
cer su cargo, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Continúa la Gaceta publicando varias rea
les órdenes relativas á movimiento de per
sonal las cuales son ya conocidas de nues
tros lectores.

La Dirección general de Administración 
civil, anuncia vacante la plaza de módico 
individuo de la comisión de estudio de los 
manantiales minerales de la isla de Luzon, 
cuyo cargo remunerado en cinco pesos dia
rios cuando el señor profesor que lo desem
peñe resida fuera de la capital por trabajos 
de la comisión, se ha de proveer por con
curs en el término de diez dias á contar 
del de ayer.

También anuncia vacantes el mencionado 
centro directivo, con carácter interino, las 
plazas de médicos titulares de las provincias 
de Cagayan, Burias y Bohol, dotadas las 
dos primeras con el haber anual de mil pe
sos y de quinientos la segunda.

Los señores facultativos que deseen to
mar parte en el concurso abierto por tér
mino de diez dias, deberán dirigir sus so
licitudes acompañadas de la documentación 
correspondiente á la Dirección general de 
Administración civil.

Mañana á las diez de la misma se ven-
derán en pública licitación, en el Registro 

la Aduana de esta capital, 30 kilógramos 
aceite esencial de canela sobre el tipo

de 
de 
de 240 pesos.

SONETO.

las, Fr. Casimiro Lafuente, don Eduardo 
Sanz, y varios á proa.

En el Luzon, llegaron anteanoche de Cu- 
lion y escalas, don José M. Chacon, alfé
rez, don Cárlos Robinson, y varios á proa.

Noticias militares: 
Ha sido destinado al escuadrón de Ga-

ballería de Filipinas el capellán castrense, 
don Antonio Donaire y Pelaez.

Se ha dispuesto el reconocimiento facul
tativo de ios tenientes de infantería don 
Salvador Cabrerizo y don Saturnino Diaz 
Letamendi.

Ha sido destinado á cubrir vacante de su 
clase en el tercer tercio de la Guardia ci
vil el teniente del regimiento de infantería 
España núm. 1, don Eugenio Gimenez, por 
lo que, se ha dado la órden de alta al re
ferido tercio.

Ha sido destinado al cuadro, el sargento 
primero indígena del primer tercio de la 
Guardia civil. Buenaventura Legaspi.

Se ha concedido 
ció de las armas, 
primer tercio de 
Rodriguez.

Se ha ordenado

reenganche en el servi-
al sargento 
la Guardia

al segundo

segundo del 
civil, Rafael

tercio de la
Guardia civil, proponga para el ascenso á 
sargento segundo, al cabo primero Manuel 
Gimenez Ramos.

PRIMER ANIVERSARIO.

DONA DOLORES TOLEDO
DE HERREROS.

No se puede dar mayor eficacia y atención, 
á las indicaciones de ia prensa: en nuestro 
número de ayer insistiamos sobre la nece
sidad de componer el desperfecto que ha
cía cuatro ó cinco dias existía en el piso 
del puente de la Quinta, y cuando poco 
despues de las ocho pasamos ayer mañana, 
por dicho puente, ya se había clavado una ta
bla nueva en lugar de la que la noche antes 
aun existía averiada.

Brilla la luz en sus divinos ojos; 
arde su pecho en amorosa llama, 
y la pasión su fantasia inflama 
haciéndola soñar gratos antojos.

Finge al amante sin cesar enojos 
de otra mujer á quien airada infama 
y amándole sin fin, niega que le ama 
con tímidos reproches y sonrojos.

Mas cuando ciega de pasión, vencida, 
cae en ios brazos del amante artero, 
que la hace despertar á nueva vida 
y la abandona desdeñoso y fiero; 
al verse para siempre envilecida 
vende el amor que profanó el primero.

Reñatsac.

Falleció el 12 de agosto de 1S85.

Su esposo, hijos, padres, abuelo, i 
hermanos, primos, tíos y demás | 
parientes y amigos, suplican á V. I 
la encomiende á Dios y la tenga 
presente en sus oraciones.

Guagua 12 de agosto de 1886. i

11—86 Agosto.

El próximo sábado dará la compañía Bar
bero su tercera función, que según reza el 
cartel, será á beneficio de un actor.

Se pondrán en escena, la comedia Al 
fin casé á mi hija, la zarzuela La salsa de 
Aniceta y la tonadilla La venta del Puerto.

Por lo visto sigue la racha de los 
neñcios.

Repetimos lo que deciamos la otra 
¿cuándo llega el del público?

be-

vez

ac-La situación porque atraviesa en la 
tualidad la provincia de la Laguna, es de

El señor don Enrique Mhartin y Guix 
nos ha favorecido con un ejemplar de un 
librito que acaba de dar á luz, titulado Guía 
del escribiente, que contiene las siguientes 
materias: Ortografía, Ortología, Léxico^ del 
oficinista, Instrucciones generales que de
ben seguir los amanuenses. Taquigrafía, 
Conocimientos útiles y Muestras de letras.

La recopilación de conocimientos que el 
autor presenta con el modesto título de Guía 
del escribiente, es un trabajo apreciable, y 
el señor Mhartin Guix resolvería un pro
blema de cierta importancia en Filipinas si 
consiguiese difundir esos conocimientos en
tre la numerosa clase de plumarios fili
pinos-, pero lo hallamos dudoso, porque en 
general carecen de base para ello.

Enviamos las gracias ai señor Mhartin y 
Guix por su atento recuerdo, deseando co
loque la edición en breve plazo.

por el conducto que la ley y los reglamen- [ 
tos establecen de la clasificación hecha por ! 
la Administración? no; luego prestaron su ' 
asentimiento á la clasificación, considerando 
ésta conforme á lo que solicitaban, por lo 
qué, no había, ni hay lugar, lógicamente, 
á promover reclamación de ningún género ; 
contra la Administración provincial.

Además, si un comerciante presentara sus 
declaraciones pidiendo patente para vender 
«Alcoholes,» y la Administración, al expe
dirla, consignara, que sólo, és, para la venta 
de los de Europa ¿puede considerársele como 
defraudador, mañana que se le encuentre 
vendiendo también alcoholes del país? Cree
mos que no; y el interesado se defende
ría muy fundadamente, presentando el tri
plicado de su declaración y el responsa
ble, sería, no hay duda, el empleado que 
oficiosamente hubiera consignado en la pa
tente limitaciones que no contenía la de
claración? No recuerda el Diario un caso
semejante que díó lugar á un artículo ti
tulado «Recto criterio,» y á un expediente 
de responsabilidad que 
empleado?

se sigue contra un

En nosotros faltará 
otros, falta lógica.

La Real órden de 14

prevision, pero en

de junio último, ós 
cierto, dispone, que se mantenga íntegro 
el impuesto de consumos establecido por el 
artículo 5.® del Real decreto de 25 de julio 
de 1885, pero también añade, que por este 
medio, pagarán (y aquí fijémonos un poco) 
pfs. 408 los primeros, ó sean los expende-

DEL SERVICIO ÏETEÛROLÔ&ICO ES LUZON Y COSTA DE CBINA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 10 DE AGOSTO DE 1886.
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lo más triste que puede figurarse.
Según nos escriben, este año ha caído 

una plaga tal sobre aquellos campos, que 
no se recuerda otra parecida ni aún para 
los habitantes mas ancianos de la provincia.

Mientras á pesar de presentarse el cielo 
completamente despejado y con un sol ra
diante, las nubes del terrible insecto, os
curecen por completo su claridad, desapa
recen los caminos y se confunden con el 
campo, bajo una masa movible de saltón 
en extensiones de dos y tres kilómetros.

La caña de azúcar, el palay en las tierras 
tempranas, los semilleros en las tardías, 
todo se ha perdido, y esto despues de la 
sequía en el año anterior que hizo perder 
la cosecha, la crecida de la Laguna en el 
84 que inundó todos los pueblos ribereños 
y los temporales del 83.

¡Bién castigada está la provincia!
Y sin embargo, los naturales miran con 

una apatía asombrosa que el dañino ani- 
malejo les deja sin recolección, como si in
fluyera en ellos el fatalismo de los árabes.

Hay momentos en que no se puede sa
lir á la calle porque la langosta azota el 
rostro de los transeuntes, las casas tienen 
que cerrar todas sus puertas y ventanas y 
aún así y todo basta un descuidado hueco 
para que se inunden las h bitaciones.

¿No será posible tratar de combatir tan 
funesto enemigo?

La enfermedad del señor Gobernador de 
la provincia, motivada por la caída de su 
carruaje, de cuyo suceso ya dimos cuenta 
en números anteriores, tal véz haya sido 
causa inconsciente de que no se tomaran 
las más activas medidas, pero mejorado di
cho señor, no dudamos que tratará de dic
tar las más activas disposiciones para la pronta 
extinción de la plaga.

Viajeros llegados del Sur en el vapor 
Luzon, nos dan cuenta de una sensible co
lisión habida el dia 11 de julio entre varios 
tripulantes del cañonero Bojeador los mo
ros, en una de las excursiones que el in
dicado buque hizo al lugar de la pérdida 
del vapor inglés Crompton. De la lucha 
resultaron tres ó cuatro moros muertos y 
algunos heridos, y el señor comandante del 
cañonero, el módico y un fogonero con he
ridas de más ó mónos importancia.

Tales son, sin más detalles, los rumores 
que llegan á nuestro conocimiento.

En la Administración central del ramo se 
encuentran detenidas por insuficiente fran
queo las cartas siguientes:

Don José M.® Ferez Rubio, Manila, 2 4¡8 
céntimos de peso; don Cornelio Meiliza, Ilo
ilo, Molo, 4[8; don Redro Muñoz y iáanz, 
Palencia, Dueñas, 12 4[8; don Federico Mo
reno, Manila, 2 4[8; Fr. Alejandro Nuñez, 
id., 2 4(8; don Toribio Jovellanos, id.. Er
mita, 2 4[8; don Baltasar Sian, id., 4[8; 
Fr. Cándido Puerta, id., 2 4(8; don Victo
riano García, id., 2 4[8; don Feliciano Bal- 
devino, id., Binondo, 4[8; don Antonio An
gulo, id., 2 4¡8; don Domingo Ruiz, id., 2 4[8; 
don L. Wariomont, id., 2 4[8; don Angel 
Ortiz, id., 2 4(8; doña Petronila Encarna
cion, id., Biiiundo, 2 4(8; don Lázaro Jo- 
lirorras, Zambales, San Felipe, 2 4(8; chino 
Fuá Matao, Manila, Biñondo, 4(8; cuino Vy 
Deongeo, id. id., 4(8; don Honorio de la 
Cruz, id., 4(8; doña Eusebia Suiit, Cama
rines Norte, Daet, 2 4(8; don Antonio Gal- 
vez, Badajoz, V. de ia Serena, 5; don Mi
guel Espina, Manila, 16.

A.yer se firmaron por el Exemo. Sr. Go-
Ayer fué curado en el Hospital de San bernador general las siguientes licencias para 

Juan de Dios un ayudante de máquina del ^so de armas, a favor de don Florencio Gon- 
vapor Salvadora, que tuvo la desgracia, en zalez y don Ramon Lanuza de la provincia 
el desempeño de su cometido, de magullarse Laguna y don Rafael Reyes y don
el dedo índice de la mano derecha. Ramón J. Benitez de la de Manila.

En carta de Cápiz nos dicen que á pesar Un el vapor Francisco Reyes, que salió 
de las inmensas bandadas de langosta que ayer mañana para Iloilo y escalas, marcharon 
han aparecido en aquella provincia, las don Mateo Fernandez, teniente;’señora don 
cosechas no se presentan mal, pues en mu- Antonio Carpintier, capitán, señora y tres 
chos puntos los devastadores ortópteros reS' hijos; don Pedro Abascal, alférez y señora-
petaron las siembras, pasando de largo. La Padre Joaquin Marios; P. Eusebio Borrado’
caña-dulce promete una gran cosecha, pues don Sabino Garnir; doña Nazaria Galvan’
se halla en excelente estado; lástima que don E. V. Galvan; don B. Camer, con dos
los precios no satisfagan á los agricultores, hijos, y varios á proa.
pues muchos de elios^ no se animan á sem- Un el Gravina, para Cebú y demás pun-
brar y dejan terrenos inmensos sin cultivo. tos de escala, don E. Martin, don J.^ M

«Sin embargo, nos consta que el natural Pozuelos, don F. Aboitiz, con su señora
vendiendo su azúcar á veinte reales gana doña J. Sanchez, don P. ^Mosquera cousu
un ochenta por ciento, pero no se confor- señora, don J. García Romero y ’varios á
man con mónos de un doscientos por ciento proa.
de utilidad. En el Rómulos, para Albay y demás pun-

»Lo3 vecinos de la cabecera siguen aísla- tos de escala, don Alejo Gregorio, y varios
dos de los de Iriana y Taboc, por causa del á proa. ’
puente que debía facilitar su comunicación, i En el Mindanao, para Cagayan y esca- 
á'-

Sr. Director del Diario de Manila.
Manila 11 agosto de 1886.

Muy señor mió y de tuda mi conside
ración. En el artículo de fondo del Diario 
de su ilustrada dirección fecha 7 del actual, 
se consignan apreciaciones referentes á la 
Administración de H. P. de esta Capital, 
que bien merecen alguna observación por 
parte del que suscribe, y á este objeto 
ruego á V. me dispense el favor de insertar 
estos mal perjeñados renglones, en uno de 
los inmediatos números, de su apreciabie 
periódico.

Generalmente, leo con gusto y algún de
tenimiento, los eruditos artículos de fondo 
del periódico que V. tan dignamente dirige, 
envidiando los vastos conocimientos que su 
autor en ellos revela, y de los cuales po
demos seguramente aprender, no poco, los 
que desempeñamos destinos del Estado; 
pero, el de que me ocupo, pasó para mí, 
en ios primeros momentos, desapercibido, 
y ésta es la causa de que las observaciones 
que he de permitirme hacer, sean algo más 
tardías, de lo que exige el caso.

A pesar de mi entusiasmo por la prensa, 
á la cual, me unen algunos lazos y com
promisos por medio de una publicación que 
vó la luz pública en uno de los más pin
torescos rincones de la Costa Cantábrica, no 
pude por ménos, de leer, con cierta pena, 
los editoriales del Diario de Manila, cor
respondiente al 25 de julio último y 7 del 
actual, porque en los primeros momentos 
se presentó á mi vista con todas sus ater
radoras consecuencias, el Código penal, pues 
de no haber equivocación de apreciaciones 
en los asertos en dichos artículos emitidos, 
resultaba denunciada contra mí una exac
ción ilegal.

La Administración de Hacienda de Ma
nila al cobrar el 20 por 100 de consumo 
sobre las bebidas alcohólicas no obró ad- I 
cautelam como asegura el autor del artículo 
en cuestión, ni mónos, coo olvido de los más 
rudimentarios principios administrativos, 

I pues sabe ajustarse, siempre, á la ley y no 
faltar abiertamente á ella. Podrá su per
sonal sór más ó ménos instruido ó inteli
gente, pero tenga V. por sabido, señor di
rector, que ese personal, gira siempre—y 
me complazco en decirlo—dentro de la ley 
y del derecho, mirando desde su modesto 
puesto con vista levantada y serena,—aun
que con respeto y consideración—el piná
culo en que se hallan colocadas algu
nas eminencias administrativas, por lo qué, 
siempre está dispuesto á responder de sus 
actos en el terreno que se le llame ó á que 
deba ir, aún cuando para ello, fuera pre
ciso renunciar sus destinos, que no sería 
la primera ni la segunda vez, que alguno 
de ellos lo hizo.

Ningún empleado de esta dependencia ha 
puesto en duda que el art. 5.® del Real de
creto de 25 de julio, abraza y comprende 
dos partes y que por virtud de una de ellas, 
solo los fabricantes y vendedores de alco
holes, del pais, deben pagar el 20 por 100 
de consumo; pero como la Administración, 
tiene la obligación de hacer las clasifica
ciones ajustándose únicamente, á las de
claraciones que presenten los comerciantes, 
cumpliendo lo dispuesto en el art. 9.° del

dores al por mayor en Manila, sus arrabales 
y puertos habilitados, y pfs. 300 los segundos, 
ó sean, en los demas pueblos, en cuyas 
cuotas está incluido el tan repetido 20 por 
100, sin que se haga aclaración alguna, en 
favor de los expendedores de Alcohol de 
Europa.

Ahora bien; en vista de esta Real órden 
¿puede la Administración dejar de cobrar 
sin incurrir en responsabilidad, las cuotas 
que en ia misma se fijan para toda clase 
de expendedores?

Ciertamente, no vemos que con esta Real 
órden se haya aclarado en el sentido que 
se indica en el editorial de 7 del actual, 
esta cuestión, que antes no ofrecía duda,— 
y que tenemos entendido, ha sido objeto de 
una consulta al Ministerio de Ultramar; cuya 
resolución, debemos esperar sin impaciencias 
y sin inferir ofensas injustificadas á la Ad
ministración de Hacienda de esta Capital, 
que á la vez, lo son, para los Centros Su
periores del ramo.

Respeto, mucho, el proceder ó intención 
de los Comerciantes que han confiado su 
causa á la Prensa, renunciando al derecho 
que tenían de recurrir en alzada, contra las 
clasificaciones y providencias de la Admi
nistración de Manila, ai Centro de Impues
tos primero, y despues á ia Intendencia, 
cuyos justificados ó ilustrados Jefes, enmen
darían seguramente las imprevisiones de 
aquella; pero, bueno es, que conste á ios 
efectos de ia indemnización que se menciona 
en el artículo de fondo de que nos ocupamos, 
que ninguna apelación se ha interpuesto en 
forma legal.

No nos molesta que todos nuestros actos 
de ia vida pública, sean, tratados en la 
prensa, y ántes bien, vemos con gusto, que 
se lancen á ios cuatro vientos, pues no nos 
duelen prendas de ninguna ciase, pero, no 
podemos por ménos de encarecer al ilus
trado y respetable autor de los editoriales 
de que nos hemos ocupado muy á la ligera, 
que sea, algo más considerado é indulgente 
con el personal de la Administración de Ha
cienda Pública de esta capital, pues, por 
mucha que sea la imprevisión de ésta no 
llega á tanto, que á nadie haya concedido 
el derecho, de que se le trate con una du
reza poco usual, y de seguir por ese ca
mino, á parte de otros inconvenientes, in
currirá en ios mismos errores que censura, 
esto es, faltará abiertamente á toda ciase de 
leyes, mientras que, según él, nosotros solo 
hemos faltado á una.

Siento, señor Director, haberme visto pre- 
1 cisado á molestar á V. con motivo tan poco 

agradable, y acerca del cual, mucho más 
se podía decir, pero V. habrá de dispen
sarme y anticipándole las gracias por la 
inserción de las precedentes líneas, se ofrece 
de V. con ia mayor consideración atento 
afmo. s. s. q. b. s. m.—Bernardo Carvajal.

No ha.y -agua de colonia que pueda compararse 
eu fragancia, suavidad, da,zura, pureza, durabilidad 
de aroma, eflcacia y fuerza a ia legitima Agua Flo
rida de Murray y Laumau Pues forman su esencia 
la destilación mas perfecta de las llores de ese 
jardin del Trópico de doñee deriva de su nombre.

El que la usado una vez la usará siempre, pues 
en ella encuentran soláz el cuerpo, vigor los nervios 
y claridad la mente.

DEVOCIONARIOS.
PEQUEÑO MISAL ROMANO 

ÚLTIMA NOVEDAD.

En castellano y latin, edición de lujo. 
HAY POCOS EJEMPLARES.

Librería de Ramírez y Giraudier.
Magallanes, 3.

SHIO
JUEVES.—Stos, Euplio diác., Aniceto y comps, 

mrs.: Eusebio ob. conír.—Stas. Ciara virg, y fund. 
Hilaria Digna y Juliana mrs.
Jubileo 4Ü horas en. Sta. Clara é I. P. en iglesias 

de Sail Francisco.

VIERNES.—Stos. Casiano ob., Hipólito y Máximo 
mrs-—Stas. Centola y Elena virgs. y mrs.; Rade- 
gunda reina.
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Nota.—1.° En la fuerza del viento 0=Calma, 12—
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.“ En el estado del cielo 0=completamente despe
jado, 10=cumpletamente cubierto; los demás núme
ros intermedios exoresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 12; 
los Barómetros siguen bajando ai N. y E. de Luzon; 
en la costa Occidental han bajado también algo pero 
menos que los situados mas al E. se acentúa una 
depresión por el NE.; la pendiente es por ahora 
suave; vientos bonancibles ó frescos en el mar de 
Ghina; 
ahora.

aquí es fácil no haya cambio notable pol

Ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ga*
pital y la Subalterna de la provincia de la Union 
se contratará el dia 6 del próximo setiembre en- 
pública licitación el serveio del arriendo por un 
trienio de la renta de los fumadores de anfión de 
la mencionada provincia sobre el tipo de 3450 pesos.

La Intendencia militar de estas Islas convoca á 
pública licitación que se celebrará el dia 21 del cor
riente mes, á las nueve de la mañana, en ios Es
trados de la referida Intendencia, para contratar 
el suministro de harina, necesaria en las Factorías 
de Subsistencias de esta plaza y de la de Gavite 
para la elaboración del pan suministrado por ellas 
en el término de un año, á contar aesde primero 
del mes siguiente al en que se le comunique la apro
bación de la Superioridad.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Secretaría de ia espresada dependencia, y el precio 
limite se publicará oportunamente.

Por el vapor Sorsogon, que saldra para Argao 
el 12 del actual á las dos de la tarde, esta Central 
remitirá á las doce del dia la correspondencia que 
haya para dicho punto. Cebú, Bohol y ¡Surigao.— 
Manila II de agosto de 1886.—P, O., Luis Brabo.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 11 de agosto de 1886.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Sres. Smith Bell y comp—bQ cajas, 1260 litros 

cerveza.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Sres. Smith Bell y comp.—25 cajas, 630 litros cerveza 
ADELINE DE HAMBURGO.

Sres. C. Fressell y comp.—lib cajas, 14940 kiló
gramos vidrio cristalizado labrado.

V. ISLA DE MINDANAO DE LIVERPOOL.
Don Crisanto gde los Beyes—I caja y 1 barril, 652 

kilógs. hierro forjado en manufacturas linas; 18 ata
dos, 105b id. acero en barras,

^res. Chol'ré y comp.—i caja, 273 kilógs. papel re
cortado en sobres.

Sres. Gelambi, Hermanos y Llorens—i caja, 137 
kilógs inetai compuesto, 50 kilógs. papel impresos 
en anuncios,

Don Catatino' Valdezco—2 cajas, 9 piezas de mue
bles de madera; 5 buitos 1 maquina de imprimir 
y accesorios; 2 cajas, 1 id. de id. y adherentes; 1 
id.. 4 id, para vapor y accesorios.

CARGAMENTO del vapor 
nlsla de Mindanao.»

De Barcelona. 
(Conclusion.)

J. B. Gomez—6 cajas pasta. 1 id. sémola, 4 sacos 
arrroz, 1 caja enibuudos, 18 cajas aceitiiuas. 13 ídem 
conservas, 1 id. embutidos, 4 id. pimentón, 1 idem 
cominos. 1 id. gailetitas, 10 medias y 3u cuartas vino.

G. Hermanos—8 cuartas vino, 3 cajas embutidos, 
60 id, dulces, 12 cuartas vino tinto, 6 cajas licores, 
5 id. vino, 2 id. embutidos, 11 id. conservas, 10 idem 
aceitunas, 1 id. embutidos, lid. jamones, 4 id. con
servas, 1 id, pimentón, 2 id. pasta, 4 sacos gar
banzos, 2 id, liabichueias, 1 id. bacalao.

J. Luengo—15 pipas vino, 4 cajas pasta, 8 sacos, 
garbanzos, 1 id. arroz, 1 lU. lenteja, 1 caja pimentón, 
1 id. galletas.

M. H. y Sobrinos-30 cajas conservas. 5 id. frutas, 
80 cuartas vnio tinto, 14u cajas aguardiente, 130 ídem 
aceitunas, 10 sacos arroz, 12 cuartas vino.

A. Ortíz—6 cajas pasta.
Orden-4 cajas agua mineral.
R. P. Martin—70 cuartas vino tinto.
RodoreUa y comp.—2 cajas marmol.
inspección general de Telégratos—2 cajas cama, 1 

id. lavabo, 1 id. herramienta.
P. S. Ocaña.— 24 cajas vino tinto, 4 id. aceite 

olivo. _ ,De Port Said.
G. Lutz y comp.—I5o cajas ceiveza.
Sprungli y hoinp.—10 cajas papel para cigarrillos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

reglamento, no hay duda, que la expedi
ción de las patentes ha correspondido á un 
principio correcto y legal.

Ahora bien; si esos comerciantes según 
puede demostrarse, han solicitado patentes 
para expender Alcoholes sin especificación 
alguna de procedencias ni clase, claro está^ 
que pueden vender ios del país y los de 
Europa y que por consiguiente, debe co
brárseles el indicado 20 pg.

Por otra parte ¿declararon esos individuos 
que solamente querían vender alcoholes de 
Europa? se alzaron en tiempo oportuno

Servicio de la plaza para el dia 12 de aiosto de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Cesáreo 
Ruiz Capilla.

De imaginaria, otro don Federico Varela.
Hospital y provisiones, Reconocimiento de zacate 

y paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, núm. 7.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Daet y escalas, vapor «Sorsogou,». en 32 horas 

del último punto con 160 toneladas de carga general: 
á Aldecoa y comp., su capitán don Lucio inehausti,
tripulac.on 30.

De Dagupan, vapor «Serantes, 
80 toneladas de arroz y otros efe(

con

Gobierno Militar de la plaza de Manila.

Advertencia del dia 9 de agosto de 1883
Debiendo foguearse y tirar al blanco en los días 

10, 11 y 12 del presente de 6 á 8 de su mañana 
cu ia playa de Sauta. Lucía, disparauJo en dirección, 
al mar al punto mas despeiado entre Malatc y Gavite’, 
los quintos del Ratal ion Obreros de Ingenieros; se bace 
saber para conocimiento del público.—De orden de 
S, E.—El cjronel teniente coronel Sargento mavor 
interino—José Pregó, "

SU capitán don Angel Alcatena 8.
De Gulion v escalas, vapor «Luz,oii,« cu horas 

del último punto con 50 toneladas de carga general; 
á José Reyes, su capitán don José A. Rodriguez, 
tripulación 15. „ . . „„

De Sorsogon y escalas, vapor «Herminia,» en 36 
horas del intimo punto con 100 toneladas de carga 
general: á Aldecoa y comp., su capitán don Geraldo 
Ansualegui, tripulación 29.

De Legaspi, vapor «Ordoñez,» en 2 días con 900 
picos de abacá; a Nicolás Font, su capitán don 
José Arias, tripulación 16.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Iloilo, vapor «Remus,» su capitán don Liborio 

Tremoya, tripulación 49 con lóO toneladas de carga 
générai. _

Para Iloilo y escalas, vapor «Francisco Reye.s,» 
su capitán don Enrique G. ruticoecnoa, tripulación 
43 con 3o0 tonelaoas de c uge», geneial.

Para Albay y escalas, vapor «Rómulus.» su ca
pitán don Teiesforo I. de Aldecoa, tripulación 50 
con 150 toneladas de carga general.

1
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ANUNCIO IMPORTANTE.
Según aviso de la Empresa de La Ilustración Espa

ñola Y Americana y La Moda Elegante, dichas publicacio
nes combinadas cuestan pfs. 24 en lugar de los pfs. 21 que 
por error material de Imprenta anunció dicha Empresa 

primeros números del corriente año. 
Rectiíicacion, que la Empresa hace en su número de Ib 
de jumo que esta próximo á llegar.

K su vista, rogamos á los señores suscritores á di
chas publicaciones combinadas, que hayan abonado su 
importe se sirvan abonar la diferencia de 3 pesos que 
resultan en deber por concepto de dicha suscricion.

Ramirez y Giraudier.

ADVERTENCIA.
A fin de evitar las dificultades que á menudo se 

presentan por el cambio frecuente de residencia de los 
señores suscritores militares al Diario en provincias 
rogamos á los mismos, tengan la bondad de autori
zarnos pa-rs, verificar el cobro de lo que adeudan, por 
medio de los apoderados o por la caja del Regimiento, 
para lo cual pueden servirse enviarnos el competente 
documento.

Ramirez y Giraudier.

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Constante surtido de géneros para Señoras y artículos para Caballeros.

GRAN TALLER DE CAMISERÍA
_ _____________________Ez-ESCOLTA—17.—MANILA.

Compras y ventas.
AGUA MINERAL NATURAL

DE

MARMOLEJO
GASEOSAS, BIGARBONATADAS, 

SÓDICAS FERRUGINOSAS
Y LITINIGAS.

Secotnpensa ae 16,000 francos
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica 
(antes A. López y Gomp.) 

representada por la

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “Isla de Mindanao."
Su CAPITAN DON GERÓNIMO GaLIANA.

Saldrá el 1.® de setiembre próximo para Liverpool y Barcelona 
con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña ’

El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital 

Administración, Carballo, 2.

VAPOR LUZON.
Será despachado para Tacloban, 

el sábado 14 de corriente.
Admite carga y pasaje
4^sé Reyes.

VAPOR CASTELLANO.
Saldrá para Gatbalogan y Cari- 

gara, el viérnes 13 del corriente; 
admite carga y pasaje y lo des
pacha.

SE SUPLICA AL QUE HU- 
biere encontrado una rosita de 
brillantes, desprendida de una 
sortija en la noche del sábado? 
del actual en el Teatro Filipino ó 
en sus inmediaciones, se sirva 
entregarla en .la casa núm. 13 
calle de Letran; se le darán las 
gracias ó una buena gratificación 
_____________ 1

3 J. Reyes.
China and Manila Steam Ship 

Company Limited.
VAPOR DIAMANTE.

Se espera el juéves 12 del ac
tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Feeie,liubbeU y Comp., 

____________ Agentes,

MARTILLO 
DE FEDERICO CALERO 

Escolta, n.—Manila. 
almoneda de muebles. 

Carruajes y caballos, el viernes 
próximo 13 del corriente desde las 
ocho de la noche en adelante, en 
los altos de este establecimiento. 

También se venderán juegos de 
chá y macetas del Japon, y una co
lección de armas morunas y de 
igorrotes.

MANGOSTANES FRESCOS
Almacén del VIVAC.

PARA TACLOBAN.
El vapor Seranies, saldrá para 

dicho punto, el juéves 12 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
_____________ N. Font.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para di

cho punto, el sábado 14 del actual.
Para carga y pasaje, acúdase à 

4 Macleod y Comp. 
PARA BOAG DIRECTO.

Saldrá el vapor Zamboanga, el 
juéves 12 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
___________N. Font. 
~^ârâ7ïlôïlô~yrÿgolôd7

Saldrá el vapor Ordoñez, para 
dichos puertos, el sábado 14 del 
actual á las siete de la mañana.

Admite carga y pasaje 
_ N. Font, 

PARA BOAG, LAGONOY, NUEVA
G Aceres y daet.

Saldrá el vapor Bolinao, el sába
do 14 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat y La- 

gonoy, el sábado 14 del actual.
Admite carga y pasaje 

Aldecoa y C.^

2 F. Calero.

ALMACEN DE MÚSICA
de

GARLOS S. DEL VALLE.
Real—31, Manila.

Ocasión: magnífico piano de 
gran cola de Erard, en excelente 
estado, pfs. 550.

Organo americano, pfs. 175. jd

ALQUILERES
SE ALQUILA

la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon, 
_________ 0

SE ALQUILA 
la casa calle déi General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel); 
en San Sebastian, calle de Career, 
núm. 2, darán razon. o

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al- 

tabla con techo 
de hierro galvanizado con aliibe, 
cuadra para caballos y depósito 
para carruajes. 2

AVISOS
. SE SUPLICA Á D, MA- 

riano Otalora, tenga la ama
bilidad de pasarse por esta 
Imprenta. 3

SE ALQUILA
un camarín en la calle de Barce
lona, núm. f (Binondo,) cerca al 
no Pasig, en Santa Potenciaiia, nú- 
mero 9, darán razón. 2
; GALLE DE SAN LUIS, N.° 6, 
Ermita, se alquila un entresuelo 
para soltero ó matrimonio; sin 
hijos. ’ 2

COMPAÑÍA 
DE LAS 

mensagerias marítimas. 
Agencia de Manila.

VAPORES-CORREOS 
de
A SAÏGO^.

El vapor nuevo SAIGON, ca- 
Itasse, saldrá de este Puerto 

el 16 dei_ corriente á las nueve 
de la manana, para Saigon, en 
combinación en aquel puerto, con 
el vapor Melbourne de 5000 tone- 
lada,s, que saldrá para Marsella el 
23 de agosto.

Este vapor admite fletes v na- 
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Nápo- 
les, Marsella, Le Havre, Lóndres 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, San- 
ghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes páralos ofi
ciales del Gobierno español v ór
denes Religiosas.

xr ,1 . Henry, Agente.
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

P. OCAMPO P.
, SASTRE.

Dolores^ (Santa Cruz,) 4L jd

SE ALQUILA 
la casa núm. 64, en la calle Real 
de Sampaloc; darán razon, en la 
sombrerería de Carreon, Real, 25, 
Manil^ ’j ’
, SE ALQUILA 
c 32, de la calzada de
ban Sebastian, frente de la misma 
daran razon. 5

SE ALQUILA 
la casa «L.» calle de Madrid, (San 
Nicolás) Binondo; daran razon en 
la casa del frente, de don Pio
quinto de los Santos. 3

, SE ALQUILr~~'“~~ 
la espaciosa y ventilada casa, cal
zada de Santamesa, núm. 3, al 
costado de la rotonda de Sampa- 
loc; darán razon Alix, 100. 3;

SE ALQUILA 
una casa á la orilla del rio de 

acaba de ser repa- 
raua, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de 
Genato y Comp.________nijsO

Carros fúnebres
- , ATAUDES 
desde pfs. 5 uno hasta de pfs 40 
con adorno» plateados ó do^- 
dós; carrocería de Carchi forent 
Escolta^ núm. 30. hitorena,

Premiadas en todas las Exposiciones 
con medaUas de oro y últimamente con 
Diploma de Honor en la de Minería y 
Aguas Minerales celebrada en Madrid 

en 1883.
Las AGUAS DE MARMOLEJO, 

cuya fama es ya antigua en la 
curación de las enfermedades del 
estomago, tiene una composición 
en la cual figuran en primer tér- 

bicarbonatos alcalinos, 
carbónico libre en can- 

Y bicarbonato de hierro 
débilmente manifestado. De aquí 
que se empleen con gran éxito 
estas aguas en las enfermedades 
del estómago, hígado, bazo, riño
nes y vías urinarias, y que sea 
tan considerable el número de bo
tellas que anualmente se consume 
tanto en España como en el ex
tranjero.

Los padecimientos en que pro
ducen mayor número de curaciO' 
nes, según las estadísticas de los 
diferentes y afamados Médicos 
que constantemente las aplican, 
son las dispepsias en sus distin
tas variedades, el catarro cróni- 
nico del estómago la gastralgia, 
ía congestion é inflamación del hí
gado, los cólicos nefrítico y hepá
tico, la litiasis urica, la diábetes 
sacarina, la clorosis otras en
fermedades propias de la mujer, 
debiendo, no obstante, su mayor 
crédito á los diversos padecimien
tos del estómago, en los cuales 
producen resultados maravillosos. 
Asimismo está comprobada su ac
ción especial en las fiebres inter
mitentes rebeldes al tratamiento 
de la quinina. Son también muy 

, eficaces en las enfermedades del 
hígado y en el mal de piedra, y 
han dado resultados inesperados 

, en la glucosuria ó diabetes saca
rina. Como medio reconstituyente, 
ocupan las AGUAS DE MARMO 

; LEJO un lugar preferente y llenan 
indicaciones en circunstanciasen 
que son ineficaces los recursos 
farmacológicos de acción análoga. 
Así se explica que los miles de 
enfermos que anualmente acuden 
á los manantiales á beber sus sa
lutíferas aguas, sean los que las 

, tributen más elogios, por haber 
, obtenido como consecuencia, la 

salud de tiempo atrás perdida.
Son recomendables en extremo 

; como aperitivas antes y como di- 
j estivas durante las comidas.

MODOS DE USARLAS.

Deben ser diferentes según la 
enfermedad, su mayor ó menor 
antigüedad y rebeldía, y las con
diciones de edad y fuerzas del pa
ciente.

Así, pues, para los casos más 
graves y excepcionales será siem
pre conveniente la consulta del 
médico.

Para los más generales pueden 
seguirse las siguientes regias:

Enfermedades del estómago y del 
bazo, y fiebres intermitentes cró
nicas.—Tomar un vaso ó vaso y 
medio por la mañana, igual canti
dad á medio dia y la misma al 
anochecer, siempre una hora antes 
de las comidas. El tratamiento 
debe durar de quince á ; veinte 
dias por término medio. Guando 
haya dolor fuerte se reducirá la 
cantidad del agua mineral á la 
mitad.

Enfermedades del hígado.—De 
cuatro á seis vasos diarios por 
igual tiempo y en la misma forma 
que lo dicho anteriormente.

Enfermedades de los intestinos.-— 
Uncortadillo ó copa por la mañana, 
otro por la tarde y otro por la 
noche; y aun menos cuando exista 
gran propension á la diarrea. El 
tratamiento no debe pasar de 
quince dias.

Enfermedades de los riñones y de 
las rias urinarias, y también de 
la vejiga.—De cuatro á ocho vasos 
diarios en tres veces, durante 
quince ó veinte dias.

Diábetes sacarina.—De ocho á 
doce vasos diarios, ó sea como be
bida usual por espacio de un mes.

Fiebres intermitentes crónicas y 
enfermedades del bazo.—Lo mismo 
que para las enfpripedádes del 
estómago.

Clorosis, anemias y enferme
dades nerviosas.—Tres vasos al 
dia al tiempo de comer, ó sea du
rante la comida, sola ó mezclada 
con una tercera parte de vino.

Los vasos deben ser de medio 
cuartillo próximamente, y los cor
tadillos la mitad.

Las botellas de tan precioso lí
quido se venden en todas las Far
macias de esta capital á los pre
cios siguientes:

Botella de un litro. . pfs. 0‘40. 
Id. de medio litro. . » 0‘30.

4

Con Peptoaa. (Carne asimilable)
BlEnnO ¥ lactofospasto de cal naturales

® ©efVesne tiene un sabor eS- 
quisito, y es el único reconstituyente 
natural ÿ completo.
. pas precioso de lós tónicos ; à su 
influjo, los accidentes fébriles desapare
cen, renace el apetito, los músculos se 
nutren, y se recobran las fuerzas.

Empléase con buenos resúltados en la 
Inapetencia, los medros repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción. 
DEFRESNE Provedor ás Ioí Hospitales de Paris. 
. y todas 109 ^arraacias .

£ux/fí it/mso
Fi O ■ tolos los priacipios le las 3 Qú-inas

zí Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad
pnnt. de Quina está afirmada desde veinte anos há,
«Mzxzrn lo las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto-

apeéiéo, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

-'Y FERRUGINOSOuna sal de hierro con la 
A?T^ecommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS. 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

&0TA, Reumatismos, Dolores 
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon

La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 
para curar :

Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 
los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la ©ota y los Dolores.
H31 Cada frasco va acompañado con una Instrucción detallada.

Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y G'®, de PARIS, que se halla 
en las principales Farmacias y Droguerías..

FiâiBXS, 6, A venus Vietoxia, 6, S’ASIS

* 
* 
* 
*

ÚRAIN^ 
efe Sanfe * 

í

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Guntra la FALTA de APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA 

103 VAHIDOS, las COrdGESTiOWES, etc. ’

i • • 1 2 3 granos

rCeSFATINA
ALIMENTACION RACIONAL

DE LAS

MADRES, NIÑOS, NODRIZAS, 
COimLECIENTES

alimento, de un sabor muy agradable, 
es principalmente precioso :

fefesa Madre, durante el periodo del embarazo ;
Para el Niño, en el momento del destete;
Para el Anciano y para el Convaleciente.

La FOSFATIN A es el verdadero alimento de 
los Niños que se crian amamantados por los 
pechos de sus madres, por los de sus nodrizas 

ó con el ausilio del biberón. No hay Fécula alguna, ni Con
serva, ni Polvo llamado de alimentación de la infancia, que 
puedan ser comparados con la FOSFÂTINA.

Esta facilita la administración del Fosfato de Cal que fortifica á los 
Niños durante los periodos de sus respectivos crecimientos.

du docteur

OfRANGK

CAJASAZUtESP ABK y A- KOOVíERE en encarnado.PARIS, Botica LEÀ0Y, 91, ras des Petits-Cliaiaps, y es las principales Farmacias 
Níanilla t JíA.€OJiO XOBEXu

’’^Franck

CoRiparíia Trasatlántica de seguros
contra incendios

de Coípañia^v
míos corrientes de la plaza^ riesgos a los pre-

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

Escolta, 14, interior, y C.‘
i.sjmO

Notaría del señor Fajarnés.
El 30 he agosto del comente año á las diez de la mañana ñor 

su lejítimo dueño, se pondrá á la venta en 
dicha Notaría todo el material constitutivo de una muy buena im
prenta forinado por varias máquinas, prensas, excelentes tipos, cli
ches y un buen surtido del material necesario para ofrecer desde 
luego al publico los servicios de la misma. El inventario v condi
ciones de venta se hallan de manifiesto en el estudio notarial del 
señor Fajarnos, plaza del P. Moraga, núm. 1, principal. ..;0 

Uquidacïïn de Música 
IPrecios sin competencia 
Para piano, canto y banda militar.

De los más célebres autores y colección la más nueva 
que hasta hoy se ha visto en Manila.

MÉTODOS Y ESTUDIOS PARA PIANO.

PIEZAS DESDE CINCO CÉNTIMOS UNA.

VENTAS AL CONTADO.
m o n 1 • 1 borri, franco y comp Plaza San Gabriel, núm. 1.—--------------------- -----------------------4

Bazar-“La Puerta del SoH-Matiila.
ENTRADA LIBRE

PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO
Arañas 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de cristal 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de 4 
de 6 
de 9 
de 12 
de 16 
de 18 
de 42

luces con 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

virinas 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

pfs. 
»
»
»
»
»
»

13‘00.
17-00.
23’00.
34‘50.
50‘50.
58‘50.

140‘00.
2_____ J. F. RAMIREZ.

LA EXPORTADORA.
iigamllos de picadura en HEBRA y ENGO

xTiAijuo, caiiuact SUPEñIOR por 8 cuartos
y ‘i® esta Fábrica

27—ANLOAGUE—27. g-

Fàbricade^hÎeloïïe SJigueî.
á 1 S&Malibra So’ y duradero, se vende
sitos siguientes: ‘‘e* comprador en los depó-

S. Gabriel. 
Binondo. . . 
Trozo S. José 
Sta. Gruz. . 
Quiapo. . . .

. Botica de Zobel.
. Almacén «Luzon.»
. Botica de San Fernando.
: BoUc“de VehusTeu’"

Ermita y Malate. .
S. Miguel.................

Botica frente á la Iglesia. 
Almacén de «La Fortuna.» 
En la misma-Fábrica. 4

GUIA DE RLiPiNAS. isse,
llalla de venta á pfs. 2 ejemplar, en la Secrptari.T .uiMerao general y en la librería de &mirez y GiraS o

fragancia

AGOA FLSBffiA 
do 

Murray y lanraan. 
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que se conoce para el Tocador, el 
Pañuelo y el Baño.

■^reparado solamente por sus dueños, 

XAHMAíí y KEMP, 
V/} X ’•'“EVA YORK.

Depositario en Manilla ;

‘^ASMA

La Castellana.
Escolta 35 y San Fernando, 3ii 

¡QUE SE AGABAl
El mejor Bacalao dos clases enn 

www&isS

Agua Zarzaparrilla
ünaW^

ÆcVnW 

pidddP“ 10« climas 1ro-

sin boteilaT® P"

Superiores Aguas GaLos^™! 
LFaíson.

EN LA BOTICA INGLESA 
Escolta. 14. Q.

^^QUlNA£para COSER 

W reales semanales.

ESCOLTA, N.0 9.

¡ Vinos tintos
SUPERIORES, DULCE Y SECO

Se detallan por cuenta del re
mitente una partida de medias 
pipas á pfs. 35 una

ALMAGEN «LUZON.» 4

EL ARNÉS.
fabrica de monturas y guarni

ciones.
DE G. JIMENO.

■a uX;£ “ 
S?®®" Asia’s

Di las de

dAIlANTIZADAS nesns n^ De calesa á 8, 14 y 18 
pesos De carruaje à 16 9:. t zs & ‘‘®™ges de hieL^ de
en f-f' eltablecim®* adobado 
SOS25, 35,45 y60?Mdp ® P®' 
cuero de Buro^y
y mucho más las de ’carauli^ “ 
de^‘‘Dláta‘r“ herrages 
de plata Germania maciza mrp dura mdellnidamente '

CON VERLO BASTA.
_______ '—GARRIedo— 17. jO

laudCo rama.
y fsM ^de ®°®echa 1883 

ûeiab clases de 1.* 2» 
veníen’* prensados^

BAER SENIOR Y G.®

Se vende
naSS dï‘®ÏÎ^®“ganchadaà una

tp?^ plaza de GERVAN- 
dp^’ vende una pareia

j n la misma darán razón.
---- -------——2

qp A-z. CABALLO: 
al tño^ V mi oscuro, diestro 

—flbjium. 5) informan. j

un ni, VENDE 
den muebles, pue-'renverse; Solana, 9, entresuelo.

oMxlÑDÉÑr

^Guicina: Beaterío, 10*

MANÍLAí

y Giraüdivii editores propietarios^

SGCB2021


